










mm

"i?•v ■
(

S J

>:i



Por Vicente Aluarcz En la calle del Pan Año de n5 3 3.

C O N S T I T U C I O N E S

DE LA REAL
CAPILLA DEGRANADA;
para fu gouierno. Trasladadas de vna 
Cédula Real de fu Mageftad, q man
do deípachar,por refulta de la vltima 

viñta,que en ella fe hizo año
2.
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IC E N C  I ADO Diego de Arce m iÓ ^  
dor, en mi Real Audiencia,y Chancille- 
ria de la Ciudad de Granada: Yo he fido 
informado, que entre el Capellán Ma
yor, y Capellanes de mi Capilla Real de 
cfla Ciudad, ay muchos encuentros,y di 
fcrencias, y que no fe guardan Los man

datos,que refultaron de la viíita,q hizo el Licenciado Lu
cio Lqzcro, y ay otras cofas dignas de remedio, y que pa
ra ponerle, coouiene vifitar la dicha Capilla, y confiando 
de vueftra peifona;quc bien,fiel, y diligentemente hareys 
lo que por mi os fuere niadado , os lp he querido cometer 
y encomendar, como por la prcfente lo-hagoj y os mado, 
que luego que fe os entregare efla mi Cédula, viíiteys la 
dicha Capilla,y fus Bulas,Indultos,y Prcuilegios,y efcricu- 
ras,ornamentos, y atauios deUa,y auerigueis, y fepais por 
ante vnmi Lfcriuano muy particularmente, fi en la admi- 
niftracipn, y gouicrno de la dicha Capilla, ha auido algún 
deforden,quien ha fido la caula dello,y como fe han cum
plido,y guardado las Conftituciones, Eftatütos, y buenas 
coflumbres,reglas>y ordenanzas,cj para el buen regimieto 
della efta hechas,y filos dichos Capellá Mayor/y Capella
nes han viuido,y eftan cola conformidad,vnion, y recogí
mieuto^que deuen, o ay entre ellos algunos encuetrosi de
dpndehaa nacido,y fi han feruido,y fiiué fus Capellanías, 
por fus perfonas,y dizen
íias,fegun q fon obligados, y íi han acetado, y dizen algu
nas ele particulares,quaotasfon,ydefde quando,y quienes 
l^s fundaron,y dotaron,que,y con cuya licencia.y perimf- 
|ipn lo han hecfio,y fi fon de impcdiinéto para las que tie
nen de obligado por las dichas Capellanias, y como fe ha 
guardado,y cüpíido lo q en las viíitas paífadas fe prdeno y 
mádó,o enó cafas fe ha excedido deltas,y ejecutéis las fen

cencías,



ten cías y mandamientos, que dieron los dichos Vibrado- 
resten lo que no eftuuieren execucadas.Y ahimÜmo anea 
gueis que mentas, ti ene al prefence la dicha Capilla, en que 
partes y lugares, y la que cabe a cada Capellán de los que 
ay en ella, y a la fabrica, y íi las dichas rentas fe han gal- 
tado , y gallan , y deílribuy en en las cofas, que conforme 
a las dichas Ccnllicucionesfe deuen gallar,y deílribuyr, o 
en otros vfos y aprouechamientos, y fi fe han dado, y dan 
otros falariosy íaciones,fuera de los que ellan feñalados y 
mandados que fe den,aque perfonas,y porque caufas, y a 
los que rciultaren culpados les haréis cargos, y admitiréis 
fus defeargos. Yafsimifmo auerigiiareis,íiíe han cobrado 
los marauedis q fe deuen a la dicha Capilla, ó cíli por co
brar algo dello,quié lo deue,y porque razón no fe han co
brado halla aora,y daréis ordé como luego fe cobré de las 
petfonas que los deuieren,y tomareis las cuentas a losMa- 
yordomos, y otras qualefquier perfonas, que han tenido a 
cargo de cobrar,y gallar las dichas rentas,deípues aca que 
no fuero tomadasjlas quales mando a las dichas peifonas, 
a cuyo cargo han fído,q las den luego debaxo dejuramen- 
to,bíen y fíelméte,poi los libros,y padrones, por dóde los 
recibicron,cobrai on,y gallaron,y tomadas las dichas cuo
tas^ hechas las informaciones y diligccias,que para conv* 
prouaciohjy au ei iguació de todo os pareciere coamen en, 
por las vías y maneras, que mejor, y mas cumplidamente 
podays íaber la verdad, todo lo que hallatedes mal galla* 
do,y vfurpado,y los alcances que hizieredes,los cobrad de 
ias períonas cj las deuíeren y lucré obligados a los pagar, y 
los hareys poner en el arca de la dicha Capilla,y qüe fe ha
ga cargo dello a la períbna, o perfonas que le tuuieré de lo 
de mas; y mando a ¡os Mayordomos y perfonas que ha co
brado las rentas de la dichaCapilla,o a otra qualquicr per- 
lona a quiélo fufodicho toca, o puede tocaren qualquicra 
manera,de qualquicr calidad que fea,de quien cerca delio 
entenclieredes fer informado y laber la verdad, y ver qua- 
lefquiera libros,eferiturns y regiílros de efcríuános,y pape
les que cerca deílo tmneren,que os los miiefhen,exhíban, 
y encreguenjpara informaros y facar dellcs lo que os pare
ciere neceíTano,o tomarlos fegun vieredes que conuenga*' 
y parezcan ante vos a vueílros llamamientos, o emplaza- 

v *' mientes,
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miefttos; y juren y dígan fus dichos y depbficidtí es, guar
dando fecreco^dela maneira^a ios plazos y fo las penas míe 
a los vnos y a los otros les impuíieredes, o hizieredes pó
penlas quales yo<prefen*£pocgo/y he por puefta^ y con
denados en ellas lo contrario haziendó • y os doy poder,y 
facultad, paraqlas podays executar en íasperfonas ybie- 
nes délos que fueren rebeldes y inobedientes,y cumplido 
poder y comitfsiontemo fe requiere y es neceffarío y con 
todas lus incidencias y dependencias; y fi pata cumplir y 
exccucar lo íobredicho fauor y ayudanuiered¿s'tnenc ftfcí? 
por la prelente mádo al Prefidence, y Ovdores de h  dicha 
mi Audiencia,y a mi Corregidor,o Iuez de 1 efideneia.que 
es, o fuere enda dicha Ciudad de Granada , y a todos ios 
Concejos,lufiicias^y Regidores,caua.ller.os,eícuderos, ofi
ciales y hombres íaueneSjaísi déla dicha Ciudad,como de 
todas las otras Ciudades, Villas, y lugar es de mi^Reynos y  
Señoríos,o a otras qualeíquiera perfonas^q poi vueiíra pac 
re fueren requeridas,que os le den, hagan dar, entera y tu
llidamente como le lo pidiecedes, lia os poner én ello, ni 
en parte dello impedimento alguno, ib las dwhasf enas* 
y hecha y acabada la dicha vifítá y tonudas las dichas cue
ras,embiareisíódcís los autos original mente, con relación 
de lo que vuleredesfccho, y vuefiro parecer de todo lo q 
en ello fedeua proueerparaadelantea mi Confejo de la 
Camara, a manos de Amonio Alofa Rodarte mi Secreta
rio én el,para que viífo, mande prouecr lo que mas conue 
ga al feruició de Dios,y mío,y bien de la dichaCapilUjque 
ch ello meferuireysñFecha en Madíid, a onze de Abril de 
mil y feyfcientos v veinte y ocho años,

YO EL REY.i_ ' * 2 _j —_-
v

Por mandado délRey nueftro fcno¿ 
Antonio A lo jé  podarte*

__ ^ ^  ̂ j   ̂ ^  I - -  .I t m i  . n -,1 . . . . .  H .T .J  II n I _ I. •- I- L . I— L -  - ; _  .  , T- i J . I » n « — -~ ~ T^

E L  REY.

D O C T O R  Don Pedro de Auila,Abad déla Ygle- 
fia Colegial del Monte Santo de Granada, fabed,q 
porvna mi Cédula,firmada de mi Real mano, re-»

B fcenda-



prendada de Antonio Abía Rodarte mi Seaekrio, fecíii 
en Madrid , a onzé dias d d  mes de Abril del añopaífa- 
do de mil y feyfcientos y veynte ocho años* Di comifsion 
al Licenciado Diego de Arce* Oydor de mi Audiencia y 
Cháeilleriade la diehaGíüddd^pará viíicármi GapilIa Real 
delU, y atuendo comentado a entender en eflá oeupaei^, 
y teniéndola ¿delante, ie he promonidd a la Regencia de 
mi Audiencia -de SeuiHá  ̂qon que no la puede continuar, y 
condando de vue fibra per lona,q bien^fiebydiligenremen- 
te haréis lo q por mi os fuere mádado,os lo he querido co
meter y encomendarcomo par la pfcfente lo hago ?y os 
mando,quetomando la dicha vilita en el efladó etf que la 
dexa el dicho Licenciado Diego de Arce * y entendiendo 
del lo que conuiene para fu inteligencia,y mejor direccio, 
la profigays y acabeys por ante el Efcriüano que la come- 
có, al tenor y forma de lo difpueíto en la dicha comifsion, 
que para ello os concedo la mifma que tenia el dicho Li- 
ceneiadoDiego de Arce,con todas fus incidencias y depé- 
dencias> Fecha en Madrid, a veynte y quatro de Abril de 
mil y feyfrientosy veyntcy aueueaños.

Por mandado del Rey nueílro Señor.
Antonio Aloja p od arte .

ON PHELIPPE;
PO R  LA G R A C IA  DE D IO S  
"Rey de Caftilla, de León, de Aragón, 
de laidos Sicilias,de Ierufalen,de Por- 
tugal,de Nauatra, de Granada, de To
ledo, de Valencia , de Galizia, de Ma

llorca, de Seuilla,de Gerdeña,deCordoua,de Córcega,de 
Murcia,de Iaen,dc los;Afgarues,de Algezira,de Gibralcar, 
de las Islas de Cánaria^de las Indias, Islas, y Tierra Firme,

del Mar
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del MavOeeano^Archiduqué de Auftriáfbuqué dé 
Borgoña,de Brauante y Milán, Condé dé AlpurgV 
de Flandes,Tiroby Barcelona,Señor de Vizcaya,y; 
de M olinaje. Por quanto áMéñdo fido informa
do, que mi Capilla Real de la Ciudad de Granad 
da,no fe auia vifitádo, defde el ano paffado de mil 
y feyfciencos y nueue, y qué auia necefsidad de vi- 
fícarhj Di comifsion para ello al Doctor donPedro 
de Auila, Abad déla Yglefia Colegial del Monee 
Santo,extramuros de aquella C'udad, el qual hizo 
la vifita,y la truxo a mi Gofejó de la Camara, y dio 
relación de lo que para el buen gouievno de la di
cha Capilla,conuernia proueer para adelante,con- 
forme a lo que la experiécia auia mofhado,y al ef. 
tadóde las cofas. Y áuiendofe viflo poi el muy Re- 
merendó en Chrifto Padre Ar^obifpo de la dicha 
CiudadjGouernador del dicho mi Confejo , y por 
los del, y confultadofeme . Por la prefente, co rao 
Patrón de la dicha Capilla , m ando, que en el go- 
ivierno della fe guarde, y cumpla de aquí adelante 
lo figuiente.i i  j_   _i_ • ;•/ 1 "r*’ ' .? \Zr.''*'í i.i i iiyfoiwiijénirr-;—

C O N S T I T U C I O N  l

VE los Capellanes muficos, dé- 
mas del canto de organo, can
ten el canto llano, pues es obli
gación fuya, como de los de mas 
Capellanes, cantarlo, y rezarlo 
en el Choro, fegun la Conftitu- 
cion quarenta y vna, y cumplan 

con cantar el canto llano, defde fus filias,y los mú
fleos que nofucrenPrebendados ¿canten en el Fa-, 
ciílor.

Q O N S T  Í T V C I O N  11.

P Q R efeufar la conúerfacion,ruido y murmu- Que no aya hrafe- 
raciones que caufa el bráféro, que fe pone en ro en U  SacrijH a  
la Sacriília, y el detenerle alli,defraudando la

refi-

Que losCapellanes 
múfleos canten el 
catollano deflde fus 
f i l a s .



Cóníliíücion es'

fue las ocho feTif* 
fas fe digan en d 
Altar ordinariô

Oue las Mijfas de 
dotación de parti
culares, fe digan 
antes, o dejfties dt 
los Oficios»

f '¿A Ttt f

Oue no fehaga pre 
feute al que fuere 
a cumplir alguna 
obra pía,,

¡h¿ £ fh?$n¿f.í tjfS  A t

íefídeneia del Choro,'eonoeafió de calentarfe/jsn
do mal excmplo a los qtié fe viften para dezir Mil- 
fa.Mando,que de aquí adelante no le aya.

C o n s t  i T F c i a n n i
A S ocho Mifías rezadas de obligado de ore” 
bendas,que fe dizencada día,aya de fer enel 
Altar,c¡ue llaman ordinario,y no fe 1c apunte 

al que la dixere en otro, ni pueda fa rd e l  Choro 
para ello, haftaaneraleado en la qfe eftuuiere di
ziendo, para efeufar que no falté del, con ella oca- 
fion fcys,o fiete Capellanes,y que aya fiempreMif.
fa. Todo lo qual es conforme a la conílituuon fel
feara.

C O N S T I T U C I O N  i m .
V E las Mifías de dotaciones particulares, 
no íe puedan dezir, haziendoles prefentes 

, en el Choro, fino antes, o defptiesdel 
Oficio; porque no falten a fu.reíideneia 

principal,conformealaconflitucionfeífenta, y pa
ra hazer prefente a las dornas Miffas de dcuocion, 
fea no haziendo falta al Choro, y con licencia del 
que prefidc,como lo difpone la conftitüciófi.

C 0 N S T 1T F C 10N  V.
O fe pueda hazer prefente en el Choro a ti 
tulo de obras pias,fino fuere para confelür 
en el cuerpo de laCapilla,y para falir a ello 

fe pida licencia al q prefidiere en el Choro, la qual 
fe aya de pedir dentro del, para que fe vea fi haze 
falta,para darfela,o negatla,conformea lo difpue- 
llo enla conftitucion quarenca y ocho,la qual fe IT 
mita a loía ella obra pia,por los fraudes que ha aui 
do en la rcfidencia, cftendiendofe la dicha confti- 
tucion a otras cofas que la malicia ha introduzido; 
y  el Capellán Mayor, y los apuntadores lo obfer- 
uen, multando y cafligando a los que lo contraut- 
nieren, y no lo haziendo, el Ar^obifpo lo haga efi- 
plir,y calligue los culpados y negligentes.

C O N S ,

¿J

0

ó
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C O N S T I T U C I O N  VI.
A conñitucion einquenta y ocho, que traca 
de las licencias para falir del Chorote guar
de y cumpla inviolablemente, y el Ar^obií- 

po téga cuydadó de cjíicfe executc,y caftigue a l oé  
c]ue contrauinieren a ella. Y por quanto ha suido 
de]orden en faiir del Choro, fin licencia, y en ha- 
blar.xYlando,que al que hiziere lo yno,o lo otro,de 
mas de quitarle la hora el apuntador, le ponga dos 
reales de pena por fu autoridad, o por orden del q 
prelidiere • y en quanto al hablar, auiendole auifa- 
do primero y no enmendándole , quacro reales, y 
eftas penas fe apliquen a la fabrica, y no fe puedan 
3 emitir fi no es en la forma que fe cotiene en el ca
pitulo 44 ,

CON S T I T V C I O N  V I L

E L apuntador embicafaber, fi ¡osque íalen 
con tic en cia; hazi en d oles prelentes por ocu- 
; pación eftan en ella, y finó lo eíluuieren, Ies 

quite la hora , que con efío fe efeufará el que eíicn 
parlando, y paífeandofc por la Capilla, a titulo de 
yra dézir Mifla , coñfeffar, o otWMnifterio3 Y lo 
xvilmo fe encienda con el Capellán Mayor, que le 
pueda quitar la hora, fino eftuuiere ocupado, con
forme a las cQnííitucioncs.

CON S T I T V C I O N  V I I T
^  c<?̂ hsionesq da el Cabildo, fi fe pue
den hazer fin falcar a la refidencia, fe hagan, 
íin haz erres prefentes perla dicha comiísió, 

fobre que les encargo la condecía. Y tn las  que no 
ie pudieren hazor fin falcar a la piéfcncú* quando 
fe i es diere ladicha co m iísi o n, en ella leles le ña len 
lo s d i a,s ne c día rio s,fin qer exceder dellos, antes 

menos los que no fueren meneíler, aunque 
ks ayan dado-fobre q cábien leSiCncargo Ia cócien- 

Y- no le ks haga prefentes en el punto, fino es 
con licencia del Capellán Mayor, o del que pfsfi- 

foXCO " ” ' C

Qúe no fe pueda fa 
ür del Choro,y que 
nadie hable en el, 
pena dedos reales;

Que el aptintadoi 
embie a faberJi ef 
tan en fu ocupado
los ?j tienen licen-*• —

cia.

Que en las cornija 
fiones delCabildOy 
no fe defraude U 
refidenáa;



Conílituciohes,

diere,para qüefe fepa el tiempo que fe les fenald,y 
el que juftamente ocuparen.

C O N S T I T U C I Ó N .  I X .

PA R A negocios fuera de Granada,no fe pue
da hazei prefente a ningún Capellán > ni ga
nar fa!ario? fino fuere nombrado parlas eres 

partes del Cabildo,que ha de fer llamado veinte y 
quatro horas antes, y fi délos montones, ó fabrica 
vu reren de pagar alguna parte del falario que lic
uaré, ha de fer pidiendo primero licencia en mi 
Cónfejo de la Gamára,y feñalando el la parte que 
han de pagar los dichos montones, o fabrica, le
gan el negocio, y ío que de otra manera fe librarc, 
lo ayan de pagar doblado los que lo libraren y-y los 
que tomaren las dientas al Teíorere, y fe los paifa- 
rendneurrá en la miíma pena,y el Teforero,y Ma
yordomo q los pagare, los aya de boluer doblados 
porque de no auerfe hecho allí,les ha cargado mu
chas partidas deños gaños’, y en fumas muy confí- 
derábles, que no les pertenecen.

C O K S T I T r C l O N  X .
No fe tome tf{ecU V E por la folenidad de la femaría Sata,y la
en la ¡emana Sa- 1 i  necefsídád que tiene laYglefia de fus mint
ió  ftros,para aquellos días,No fe pueda to

mar recle,deíde el Domingo de Ramos 
hafta el Domingo de Pafcua inclufiue, ni yedo fue
ra de Grana da,lino fuere yendo ocho leguas,y con 
juña caufa, con que fe efe ufará el ir fe a la Carnixa, 
y otras partes,dexando fu Ygleíia aquellos días.

C m S T l T F C l V  N  X I .
Qnatro dias de%> ^  ^  cónftituciónquarta,dá quatrc>dias al Ca-
ele ai que predica- i  pellanMagtfiral, en que le haze prefente por
re9 ' A cada Sermó de tabla que predicare en la Ca

pilla , deífclo mifmo a otro qualquiera que lo prc* 
¿icare, y no pueda el Cabildo dar mas, ni el apun
tador paíTarlos, pena de pagar de fu hacienda có ci 
dób{o lo que excediere,

C O K S *w— — —- -  * -*

Como fe ha de ha* 
%er prefente a yn 
feñorCapellan pa* 
ya negocios.
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Wlos Cathedráti
cos tres horas de 
recle por cada lec
ción.

Ko eflen mujeres 
en la Sacrijtia,

c o n s t i t u c i ó n  x
O S dos Capellanes. Cachedraticos tienen
tres horas de preíencia cada día,que con e e-

—  to leyeren en la Vniuetfidad, y porque íe to
man ellas tres horas fin leer. Mando,que fiempre q 
falten, aunque vayan a leer , fe les apunte en recle, 
y al fin de cada tercio,traygan fee délos bedeles ju
rada, ante el Reñor déla Vniuerfidad délas leccio
nes q vuieié leyáo,y le les baxe del Recle a tres o-
ras por cada lecció,haziédolesprefentes,cq lo anal
no podran tomarla preíencia ,fin leer, y lelabra U 
han cumplido eonla caiga de fu Piebenda.

C O N S T I T U C I O N  X I I I .
OR ladeforden que ay en entrar las.miige--
res enlaSacriftia.con ocafion del agua que ay 

~~ en el algiue,y por los inconucniétcs, que han 
refultado, he dado orden al Prelado, ponga exco- 
jrumion mayor alas mugeres. quc entraren en la 
dicha Sácriiliá.y el Capellau Mayor,o Capellanes, 
que las metieren,o confintieten entrar, lean ¡nina- 
dos,ipfo lacio, de voz ac'tiua, y pai'siua en el Cabil
do déla dichaCapilla,por vn año,y el MiniHio que
lo hiziere,o cófmticre,iplo fadto, lea deípedluO e
lli oficio,o minifterioy .

C o n s T i T r c t o H  x i v

« W o ,,¡ S i * aciu l íiance no puedan viuif,ni entrar en ios apofen J  _ .
tos, y viuiendadela Capilla mugetes de qualquier 
tftádo y condición, aunque féan madre, y he ima
nas delSacriílan.o de otro miniftro, oretraydo, ¡o 
las penas contenidas en el mandato,antes deíle, al \
Capellán,o miniftro, que lo contrauinicr e, o cón- 
fintiere, y q feí íaftigado por el Prelado rigurofa- 
m ente, nipueda eftar rftíSydo ninguno en la Cá*

-  mas de vn día,debaxo de.lasmii’mas pen|Srg
CONO*i ___ -

«Vi i ■ ’¿ i



Aya libro , en que 
el Secretario tome 
raign.de cuentas*

El Cabildo, y no 
ComijJarios haga 
¡as efnipturas, o 
tranfacciones L

A ya  Ton ayudan-* 
te de Sacrijían.

Al Contador fe ¡e 
den cien reales ca- 
da tercio.

C o n í l i í u c i o r l e S j

C O N S T I T U C I O N  X V .

EL Secretario del Cabildo fu trié todas las car
cas que fe efcriuierén por comjfsion dclCa¿ 
bildo , y tenga libro en que fe come la razón 

dellas, y de lo que contienen^para que no pueda a- 
uer carta del Cabildo,fin !á icé del Secretario, aun
que fea de comifsíoíi del/para e faifa ríos inconue- 
íriences que fe han vifto,y pueden fuceder.

CON S T  I T  VC I O N  X V I

MA N D 0> que él Cabildo no pueda dar coa 
mifsiones.para que libren, haga efciiturasj 
o tianfacciones, o den filar ios, o otra qual- 

quiera cofa femejance, porque ellas cofas las ha de 
hazer el Cabildo, informado de los comiííarios, y 
quando fe v-uiere de hazer efcritura; o tranfaccion, 
el Cabildo la vote, y acuerde primero,y defpucs no 
bre e o miliarios, para que la otorguen, expreflando 
en la comí fisión todo lo que ha de tener la eíemura 
o tranfacciom Y fi fe les diere a los comilfarios ordÉ 
para eícrimr cartas,© embiar ordenes, no fean-cotí*.' 
erarías a lo que el Cabildo vtiiere acor dado,o acor* 
daré, y que de razón dellas en el libro del Secreta
rio,el qual aya de firmar las cartas,y ordenes,como 
lo demas que hazc el Cabildo.

CON S I  I T  VC 10 N  x v i n  ,

PO R Q U E  el Sacriftan tiene precifa necefsí- 
dad de quien le ayudc.Es mi voluntad,q pue
da auer vnayudante de Sacnflan, q no fea de 

Mifía,para que le ayude, y elle mejor ferúkfa la Sá« 
crifiia, no embargante la prohibición q fe hizo pot 
la re ful ca de la viíita paffada, que para en quanto a 
eño la reuoco.

C O N S T l T V C l o n  X V I I I .

AL Contador Capellán, que tomare la razo 
íe le den ciereales cada tercio, por cóftas ge 
 ̂ •; neralés/y no fe les pueda dar mas,aunq fean

dos los Cota d ores,el qual haga los borradores, no¿* 
attaas; y repartimieííto$? tóme razón de todas fef

libran*



de la Real Capilla?. 7

librarás de ¡os atredamientos y uzmias*y afsifta 
en la con urdía i a de la Capilla, donde fe han de ha 
zer las nominas y nominillas,y no fe pueda pagar, 
ni libíanca alguna , fin que en ella diga primero el 
Contador que ha tomado la razón dellas:Hadc 
tomar afsimíimo la cuenta de montones a parte* 
con libros de recabo y gafto , como quedaron difr 
pueflos en ella vifita,y eftá mandado en las pafía- 
das,con que íe obiaran grandes inconuenientes. 

C O N S T I T U C I O N  X I X f 
L 1  cíoreio, o Mayordomo no fe le pueda 
paliar pareída en fus cuentas, que no fea có 
Ii branca del Cabildo, y tomada la razó,co

mo dicho es, y en las nominas, y borradores los 
Contadores no puedan hazerie buena partida , o 

■/garfio fino fuere moílrando la libraba* aunque fea 
de cofias generales, o particulares,™ los Capella
nes Contadores que toman las cuentas con el Co 

dador déla Capilla puedan librar,ni pallar partida 
fin expreíía ord-c del Cabildo, y [a que en d  fe die- 
r4yha de firmar el CapellanMayor, o en fu lugar el 
que prefidierc en elCabildo;paraque tengaaoti- 
cia de lo que fe libra.

C O N S T i T r a o k  x x .
O pueda gozar patitur fuera de Granada* 
el q no efiuuiere có licécía del Cabildo* lía 
mado ante diem*y concedida por las dos 

partes dd;có que fe efe ufarán los fraudes que fue- 
leauer eti cfta parte,

CO N $  T I T  VCl  0 N  X X I .
O R:Q ^yBil patitur fe toma con poca ne- 
cef i i dadef i o no dehe remedió, por eflar 

la conciencía de cadavno Mando quena 
dPS«ti * natáñ ¿upríarlo*Mifiáicapa,-veftuaiioy'ní 
defliibiicion maptei^que pide precifa álsíítcncia* 
ei*que liuuieiepomado patitur fin aner afsifiidé 
dóis ho rasdoGíjíóatices deja dicha díftribuciou 
t a  !aCapük*que por no pnuarfe délas cjifiribücib

P  nes*

'Al Teforero no fe 
lepdffe en cuenta 
lo q Entere lado, 
fin li braca d d C a-j  * «• -»

f ;
' ’J  .■ M I& ¿T Je¿r*ti)LT\

d q  eftuutere 
ra fin  licencia. ¿

No gáne Anniue?, 
fario * ni otra di fe 
trilmcion quien ni 
afsifiiere a hora,  
antes del jaíir d¿ 
patitur:

'O T/ •4w y ¿ \



Iuyo el apuntador 
710 mofirar el libro.

N o  fe encomien— 
¿en M ijfasjM  Ca-
pds.

N o  pueda elCabil 
do baygr prefentes 
los m nifiros dar
les 40 M a s de re
de.

N o  ay a filia en la
f T , Sacríjlia>y hagan 

f e  áos canceles,

jftAvX  * y *
vSi i, V

Sientenfe yguaU^ 
"m eteC'apella ‘Ma„
yor^y TapeRáhés;,
m  mV-̂ i uaHsüVní

yfi%\
* I H <5I 11>3 ’4

nes,no fe vfara del,fino a fuerza de necefsidad.
QONsrnrcioN x x n .

L apuntador en el juramento que haze qu¿L 
dolé eligen,de vfar biéy fielméce el oficio, 
le bagá de no moftrar el libro del puco a nin 

gun capitular, o miniftro,con que fe efcufarán gra- 
lumbres.

C O N S T I T F C I O N  X X I l l

LA S Midas,Capas,y veíluarios, no fe pueda 
encomendar,fino pallen al que fe ligue, el 
qtiallleue la diífiibucion,con que fe quita

ran las pefadubres y dííguftos que ay en encomea 
darfe^y fe dirán con mas puntualidad.

C O N S T I T F C I O N  X X I I I L

EL Cabildo no pueda hazer prefentes a los 
miniñroS;pprque es darles recle fin limitej y 
a fu elección permito que fe Ies den quaren- 

ta dias de rede en cada vn año,juntos,o interpola 
dos,los quales no puedan tomar fin licencia deí 
Cabildo,y en días que no hagan falta a fus miaif- 
terios, ni en los que eftan prohibid os los Cap ella- 
ne&Prebendados de tomarle.

C O N S T I T F C I O N  X X K  /

EN la Saciifiia interior fe hagan dos canceles^ 
vno  para rcepncili arfe, y ot t o  z  d o nde dar 
gracias,y quite la filia de la Sacriftia/qfie 

ha fido caula de pefadtimbres por víar della, vñós 
endefpreciq de ocros.yno fe pueda poner otra ea 
tiempo alguno,en vna,ni en otra Saériflia. si

QOM S T I T F C 1 O N  X X F I .

EN, Cabildo¿p comiísion del*el Capellán Ma 
yor, y Capellanes fe Tienten todos ygualme- 
te,pos eftularl^^diíenfiones que haauidoeix 

ello; y diGaptllan M^yGr tenga fiempre íu lug^c
cabera que prefide; y fi fe tú- 

uiere Gabildp fuera del lugarordinauo,fe!e pom- 
g§fdla cpmo.fe le ha pneftpm fifucrc>todo Cabi^ 
daaotraparte.:;-; *
¿■ia ' ‘i C0 N$-
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QOK S T  1T V  CI ONxxrn:

T 0  D A S las vezes que en el Cabildo requí- 
ri er en los ca picula r es que fe vote por votos 
fecretGSjayaobiigaeion de hazerlo,con qti£ 

fe efcuíatán encuentros, vojaiáfe co mas libertad.* 
y abreuiaránfe los Cabildos. i, ^

C O N S T I T F C I O N  X X F l l l .
IE M F R E que fe tratare en el Cabildo negó 
.ció que toque al Capellán mayor?0 quaíquié- 
ra délos Capellanes^ a deudofuyodétro del 

quarco grado,antes de comen^arfe a votar,fiendo 
aquerido porqualquier Capitular, fe (alga fuera, 
conforme a lo difpueíio por derecho,para que los 
que quedaren puedan votar con libertad. Y fi el q 
fe buuiere de falir pmendiereque el negocio no 

iJg coca,fe falga del Cabildo^ en el fe vote fi ha de 
,fftar prefente5ó no, y lo que la mayor parre deter

i ;£ Q  N : $ Z l Z F C  IO N  X X I X .
IO R a ue r fidqin fox m a do que el Taberna etilo 
” donde eftâ  fiíand&imo^ Sacrainento en el 
Altar mayor e $86. índécVhciaycó fofo púer-* 

^gdft# ja ,qn$ft f  utde llegar colas manos al Re-'? 
-Jijarlo ;4elSa.atiy fp&Sacra mentó. Mando fe ha-
;ganpuerta^deimadcra>aotr©Sagrario) demane-
,|aque eft^ decena i como fe mando en la viíita

; ; ^ , . c o x s x z x f c í ü m ^ x x x . : |
■ R:lastpenanque .cebareef Gabildo> o elGá- 
ígell,ap;tp,iiyoiry en io¡s.ieáÍb$^#é puedehydt 
alguno íe agramare,conozca el Aí^obifpó, 

y hagájqftreil^^íe^y^efalridi^é deíembolía- 
| |  A>K pagad o la, pea a, y dedoqiiehumére he Chole i 
^ |§ :t¿o :>o,Ca p Rijan* rna yo r , & p ro ¿leyere eÍArRO'* 

fi í ctb re- el) $$ m  fc.p u eda ap d  ü r a laC ha n cifí e - 
i^nyííenad-o, % ^llirponviade fnei^fni agrauibmi 
gpui er 00,0,1 u bbdie úxq efo de fnrlfdí cío n ,ni e n
Q|XfJu|a§§SMtpi^ • *

Uniendo requirió  
miento dello, fe^o 
tepor/Votos feccr- 
tos.

e fiera, ¿rd 
e e n t ib i í -

do cofa to
qualqu¡er(í'

iZaganfe puertai 
al arca delSantif •
tno.

Comofe pueda 4* 
pelar délas penas

%%% ’l-C
ivi mx

V-T



Imprima fe las co~ 
ftitkcioiies ¿manda 
tos ¿y (peales Cédu
l a  > “ ‘

Haga fe Jrchiuo> 
donde efien libros, 
y papeles de laCa- 
pilla.

{Prefidanlos Cape 
llanes mu fie Os eit 
el Choro, como en
ti Ô ildQ*

Conñituciones]

ni otra perfona algún vaya a hazer relación a la 
Chancilleria,ni que licué los autos: y fi al^un cafó 
fuere digno de remedio,fe acuda a mi Confejo de 
la Camara,para que ptouea en ello lo que fuere 
jufticia,lm que ello retarde, ni impida la paga de 
la pena,que ante todas cofas fe hade cxeóitar 

C O H S T I T F C  IONXX t i .

MAN D O, que le impriman de nucuo las 
conífituciones,con diítincioo de paragra- 
fos en cadacofaque fe ordena,y al fin de- 

llas los mandatos de las cédulas Reales, y celultas 
de viLtas,va la margen la íliílancia de cada para-* 
gtafo,para q fe pueda hallar con mayor facilidad; 
y fe den a cada Capeüá que de prdense ay, y a los 
que adelante fuer en,quando fe les de la poífeísió, 
y fe baxen del primer tercio de fu preuenda mil 

. maraucdis,que fe apliquen a la Fabrican cuya cof- 
tafe han de imprimir,como fe haze en otras ígle- 
íias.y hágale al fin dellas tabla copiofa de codo,có 
lir «iIfabeto,i0 qnal execuce luego el Arcobiípo ,y 
embie razón como fe ha cumplido

CON SXITV C 1 0 N  X X X I I .

PO  R Q_VE el Archiuo de papeles que oy cieS 
ne la dicha Capilla es vnaarca pequeña,en q 
no cabe la mitad de fus papeles, con que fe 

há perdido muchos dellos.y algunas cédulas Rea-; 
¡es,como ha collado dcíla vififl-a.Mando fehaóa 
luego Archiuo en que ponerIos,y entre tan to que 
fe haze,fe pongan 3 donde eílatian las Reliquias, 
deponiendo ias diuiftones en fotma qnefe ado- 

,moden. n - "* J
C O N m r r c i o N  x x x m .

l j ^  ^ mi voluntad, que los Capellanes muficOs 
1 a <]ue o y  tienenvoto en Cabildo, y prelidcn- 

cia,prefidan afsimifmo en el Choro, mien
tras no fe canea canco de organo; a que há de aeif. 
dtr a Ida c i fí o r,a un que echen contrapunto,pues lo 
f  uedé hazér dqfde fus fillasy lo qual mido fe guar

de • -1



d e y ci) ;hí.p i a aís¡> n o e mbargan t e ló difpuefto pos 
qualeíquier conftirucioncs de la dicha Capilla, y  
cédulas Reales que aya en contrario Jas qualesre^ 
uoco,y doy por ningunas, porefeufádos encum* 
tros que ha anido de fu übferuancia,y fer masvni* 
forme el gouierno*

C O N S T I T F t í o M  X X X l f - .
E Por excedo que ha auidoen preftat 

jl W los ornamentos,plata,colgaduras; qua- 
dios, y de mas cofas de la Capilla j fina- 
uerbaftado las penas dclasCedulas Rea 

te ;y  mandatos de vifiea; Mando, que el Capellán 
Mayor,o otro qüalquiera que pieftare,o en Cahil 
do fuere de parecer fe preíte ornamento, plata, o 
otra cofa de laSacriftia,o el que lo licuare,aunque 
fea ornamento para dezir el,MiíTa,ipfo fado , fea 
priuado por vn año de voto a&iuo y pafsiuo en ú  
Cabildo, y de prefidir en el Choro >y condenado 
en cié ducados de mas de las penas haífáaqui iín- 
pueftas,y éílo fino lo execucare,elCabÍldo lo exe- 
Cute,el Prelado y los Capellanes juren que le da-* 
ran cuenta qtiando fucediere,y el juramento haga 
quando ello fe les notifique^ al tiempo de darles 
la colací% y poífefsiona los que adelante fueren 
proueydosj y el mimflro fe defpida, ipfo fa£io,{m 
poderle boluerareeebir.

C0 N S T I T F C 1 0 K  X X X V ,

E L Capellán Mayor tenga el gouierno de lá 
dicha Capilla, comofe lo dan las eoníhtu- 
dones , y la execucion de todos los manda

tos y Cédulas Reates fin perjuyzio de la jurifdició 
que el Areobifpo, y e! Cabildo de laCapilla tiene, 
y fe le da por las confncueÍQnes,y eña vifita en to
do io tocante a la dicha Capilla: con que no pue
da echar penas que excedan de vn ducado cada 
vez-y fi en efta pena excediere,o en la execucion, 
o goute.no de la dicha Capilla,fe dé cuenta al Ar- 
cobi p o , el qual fin hazer juyzio fe informe de la

fi verdad^

Ñ o  fe  p fr ft to fh i*  
meto ¿ni oira cofal

É l  Q a p ñ a n  M a~  
y  ortega eígouier* 
m  cíe la Capí!!a,y  
710 exceda de Iph 
ducado en las pe** 
Tías.



E l  C apellan ma« 
yor,Obrero,y mas 
antiguo s puedan 
¿afiar baila 2 [p 
marauedisv

Qusfe hagan enUí 
Capillalos Ániuer 
farros de los fina
res (jfieyés Católi
cos.

Conítitucidne^

vcrdad,y mande y ordene,afsí al CapelllMayoí!, 
como a íos Capellanes lo que hah dehazer,y d io  
fe cxecute Iuego,de:xafldo reeiirfo para que el qu e 
fe fintiere agramado, dé cuenta al dicho miCpíe-* 
jo de la Cámara,para que mande lo que fuere Jet- 
uido.Yfi el dicho Capellán mayor*o el Cabildo, 
en las colas que les tocan fe defcuydáren en execü 
tarlas conílitúeionp^cedulasReales^y refukas de 
Viíitas, el dicho Arcobifpo lo haga exeedeapy cuy- 
de con particular vigilancia del gouierno de la di
cha mi Capillas quien lo encargo,y le doy comif- 
ñon,y cometo misvezes,para que en mi nombre 
tenga a fu cargo el dicho gouierno, y adminiñrar 
lo que fuere jufticiaídandome cuenta en el dicho 
mi Confejo deja Camara de lo que huuiere he* 
cho,prouey do,y ordenado.

£Q H S T I T F C I O M  X X X F L

QV E el gafto que fe huuiere de hazerde Im
brica,pueda fer por el obrero , no exce- 

^  diendo de mil marauedis,y déahi arriba 
háfta veynte mil maráuedis’, viniédo en 

eílo el Capellán mayor, Obrero, y el mas antiguo 
de los Contadores Capellanes; y otro qúalquier 
gaño mayor,aya de fer por el Cabildo,y fin acuer
do luyo no fe pueda hazer.y lo que de otra mane
ra pagare el Teíbrero y no fe le paíTe, ni reciba en 
cucnca;y los Contadores qUeíapaí&ren,Io pague 
doblado de fus házíendas.

C0 K S T 1T F C I 0 N  X X X F l l

MA N D Ó , Que de aquí adelante loS días 
en que falleciéronlos Señores Reyes Ca
tolices fundadores de la dicha Capilla , fe 

hagan en ella fusAoninerfanos, áfsifíiendo á ellos 
el Capellán Mayor y Capellanes, y demás minif- 
tros que los han de celebrar, con la foienidad que 
fe hazé en aqikCápilIájos o tro sAP i ruaría nos Rea
les que en eiía fe dízen, y ganen la diftribu.cip que 
fe les daua en eíios dias,aísiñiendo a los queje ha



fccn en la Yglefk¿ y £Í Capellán Prcbenáaío qué, 
falcare, fea rturí tad o. tn  vn ducado por cada pfitioí/ 
y  e fC a p e lk p í^  doblada , ye¿
apuntado*,p>(^4 tfc Apunto las dichas multas, 
pena de dosddcadoLpór la.que dejare de pbnei> 
las quales fepaguM á la fabrica, tomo eftimahá te  
do. Y para qutfosdichósAñiiiei-fános fe.hagankSí 
la autoridad que fedeue á tales Reyes ^mandoJU 
cSbide pará ellos alPrcíidentey Oydores de mi¡ 
Chancilferia Real de aquellaCiudad:?y al Tribunal 
de la Inqmficioñ > a los quaies ruando vayan a ha
llarte y ais i ft ir en ellos,como lo hazen en los otfos 
Aonineifaiios; y en la Ygleíia Mayor fehagan b l  
|pi ím o s d i a $ b  s d o s A n n i u e ría r i o s q u e i e h á n a c o « 
flimbiado^gana^daJosPre^bendadosy itiiniífroS 
de la Yglefiala diílribiicion que íelesha dado/y a 
■tilos Anniuerfariosfe ha de cornbidaral Cabildo 
dé lá dicha Ciudad ̂ a quien mando vaya a afsiílir 
á élldSvCortio lo ha hecho halla aqtii: con que fe á- 
érettntáratf bsíuftagios por los dichos Señores 
Reyes, y fus ctiérpos Reales ferán honrados en tá- 
les diás,y fe éfeufáran los inconuenientes que fe ha 
reconocido dé concurrir juntas la Ylegfia,y Capif 
lk ... *

: ¿ o n s t i t f c i o n  x x x v i i í .
1P|- O R las confíitüciones dé la dicha Capilla,y 
p refulra de las vifitas paífacíás tila mandado, 

c ■ que el Capellán Mayor, y Capellanes della, 
yaya a a las tresproceísiones, queliaze la Yglefia, 
el día deiCorpuSjel que fe gano aquella Ciüdad,y 
ei.de SanMa.rcos, pena de vn ducado á cada Cape 

' Han que fakare^y dos al Capellán Mayor,lo qual 
,ne fe ha cumpiido por no auerfe conformado los 
dichos Cápeilane-s en el lugar que les eilauá fe ña- 
lado, y laYglefia eíl darles el que defpues fe íes co
jee dio : y para éfeufar los ineoaueniétes que dcllo 
í e liat) crecido. Mando, quede aquí adeláte los di- 
cho^Csf eiíá Mayor,y Capellanes vayan a las tres 

- Procek

ypfocefsionesl



Proccfsion.es referidas, en forma de Capilla, con 
Cmz,Maceros,y demas mimitíosjPreíle,yDiaco* 
nospinincdíacos al Cabildo de la Jglefia;que tía de 
yr encero con todos fus Capellanes, Colegiales, y 
Mini jiros, y elGapdláqiie falcare fea multado en 
lás dichas penas, las guales apure el apuntador d e 
laCapillapara fu fabrica,pena de dos ducados por 
cadavno que dexare de apuntar fio qual exeema 
la Capilla,íi ella cuuiere omifsiony lo haga exeeu- 
carel Az^obiipo*

C O N S T I T F C I O H  X X k l X ,

PO R Q^V E ha confiado que no fe cumple la 
voluntad de la ícñoraPrmceía doñaMqna ea 
la Miífa cjue tienen obligación de dezir cada 

dia fus dos Capellanes,Colegiales del Colegio de 
fanta Cacalina de la dicha ciudad. Mando que fe 
guarde y cumpla inuiolabieméte lo difpueño por 
la fundado d/eflaá dos Gapellanias,y cédulas Rea- 
ks-.y el apuntador de !a Capilla apunte las MiíFaá 
que dixeré los dos CapeüanesGolegiales, y d  dia 
que falcare la encomiende a vno de los Capella*' 
mes prebendados de la dicha Capilla,y al fin de ea 
da tercio de certificación de las Miffas que huuic- 
icn dicho los Capellanes prebendados, por auer 
faltado los Colegiales,para que a razó dea quacto 
reales fe paguen á los que las himierctí dicho, ba
jándolo de las rencas de los juros de las dichas Ca 
p diamas,y lo demás fe dé afColegio^yColepialcs, 
y fe notifique al Teforero q es,o fuere,a cuyo car
go e fin ule re pagarla dicha renca, para que fin la di 
cha certificación del apuntador de la Capilla no 
pague al Colegio, y Colegíales, pena que pagará 
de fu hazienda las 3VüíTas que huuíeren dicho los 
Capellanes prebendados. Y afsimifmo mando, q 
el dicho apuntador apunte a los Capellanes Colé 
giales la alsiñencia a los Aniucrfarios de la dicha 
feñora Princefa,y ponga de pena quatto reales a 
cada vno el dia que falcare, y de la mifou ceuifi*

cacica



cacion para que fe les baxe de la renca,y aplique a 
la Fabrica de la dicha Capilla:y el Telorero a cuyo 
cargo eftá la rentado cumpla debaxo de la dicha 
pena;y fe execuce en la miíma forma que las Míf- 
ías.

C O N S T I T F C l O N  X X X  X y  
A N D  C,que el dichoAr^obifpo aueriguc 
todos losAniuerfarios que fe han fundado 
por perfonas particulares en la dicha Capí 

Ha-con que rentas y hazienda5la que fe ha perdido 
de cadafundacion;y la que oy le queda; que efétih 
turas ay tocantes a cada vno;y con que cargas de 
Miffas,y Sufragios;y fí los Aniuerfarios fe cumple^ 
o fe dexan de cumplir en todo;o en parte; y con q 
autoridad íchan fuprimido^y porque caufa; y pa
ta efta aueriguacion fe citen las partes intetefíaw 
das,y fe haga vn libro en que con diííincion fe p6 
ga cada Aniucriario de por fíjco la renta, y  cargas 
de fu fundación,y dotació,y la que oy goza, y co
mo fe cumple,demanera que conííe^y aya clan- 
dad de todory los autos que en razón dello paíTa- 
rendios erabie á mi Gonfejo de laCamara, paraq 
en el fe vea y prouea lo que mas comienga, orde
nado lo que lespareciere fc deuaházer para cum
plir cp las dichas memor¡as,y amuerfarios: lo qual 
le exccute entre tanto que ea el dicho mi Confe- 
jo fe vee y determina;porque en d  interim no fe 
defraude alas ánimas de fus fufragioá.
- CO N S U I T F C l ü K  X X X X I .

>C R el poco aprouechamicnto que los 
Acolitosfcan t^riido oyendo gramática en la 
Capilla^por fe* pocos,y no hallarle Maefttd 

fhfiáenttcomel falario que fele da.ly4ído;qub.d% 
aquí a d clan te vayari a oyrla al Colegio Real > 
modo haz en los Colegiales del GolegioEdefialti¿ 
eo; y kjue fe dé al Matfiio déla repta de motones
feys mil marañedis,porque tenga particular cuy** 
dadojde'.íutirféíiah|ai ¿ is . - t í j m í

!  CONS-1

Que el ’Affobifpé 
aueriguelos Ani~ 
uerfarios, y ayali 
broenque todos fe  
apsienteth

■jñm u

■ Acudan al Colegié 
a e fiud lá rim  

¿m Iügs*



&  tfaeftro Ca 
pilla dé ym  hora 
de lecáo cada día.

Las horas de lee- 
clon fe ajusten con 
los miniftertos.

mear pmas 
fhs por "

C o n f t i í u c i o n e s ,

C0 N S T 1T  VC 10 N  X X  X  X 11 
A N D o , Qn# el Maeftro de Capilla 
dé vna horade lección de canto de o i -  

*  - - : o ano a los mioiitw* y acólitos de U dicha 
Capilla >  qual fea carga de fu Prebenda y en fal
ta fuya: de la dicha lección vn mufico, el que ~

S u * #** f  Jf {f f  dT ! É M* ¿ h Ifcdoo de la tcota de l a P r e b e p J ^  Maef 
„o , fi la fa ltafete por culpa fuya: y el S^haotre 
dé otra hora de lección de canto llanto, dmidicn- 
dolas los de»,el vno vn día, y elotro otro, y al So, 
chantre fe le acrecienten por .ella carga ocho mi

nes,y deilosal’que nombrare la Capilla p o rta l»  
fuva fe le devnreal por cada lección, y vn Acol»
to mayor tenga cuydado de apearlas faltas, y los
auc lhpko.y cada Sábado las entregue al apunta,
If.r dtdaCwilla^patAque las ponga en el punto, 
vfé libren en los tercios,y baxen délo que, hume-
íen de auer elM*efco deCapiH^y ^ a" “ e*
■ f  OMST J T  V C10 H  s 1 I.

A S horas de lección,afsi de Gramática, co-
I  pío, de canto,las acomode la Capilla,para q
*  '"^puedan alliftlr todos aellas*y fc ajo ten con  ̂
fus mimlleriosyobligaciones;)' la leecion decan
to hade fet end¡as.de,ttabajO, y no.,uiendo Vil*

' " " r o N S T f f e c i o i í  x x x x i k  r „
ANDO,, Que fe guardóla coníhtucion

deroas
gfa>T  penas fUellas por «IC'aMdo no I
rcuocar,ino esdeeonfoimidad de c , - .3
do,fin que aya votó en co n tó lo  i con declarac o 
qu#Ss%cqjB#!fi& alegare j u f t a e ^ P 3^™ **.’ 
1  toodfear la limita cuc vuiere
toe no fe ayampretentadoquaodofe

tiendo julio,con que para eHf fealkm u,ido



i  \

1 2

bildovn dia antes, y fe determine por tres partes,
de quatio.de les votos que afsiftieron,que alome-
noshan de fer otros tantos como loa que fe hada
r á  quando la tal multa fe tmpufo.y las penas han 
de f«  pata la fabrica,como efta madado, las qua« 
ks i> pongan en los libros del Cabildo y debpu^
I0 y los Contadores las Taquen dellos,y Usbaxen 
l  los que vuieren fido penados, yapliquw alaia-

b " a f o n s í h r c i o N  w x x r  _
A El D O, que li algún Caps-lian, o Minu
tro Sacerdote de laCapiila quiíiete enter^

-  ' " 1,arfe con ornamento delta,aya de le i tal el
que fe k  diere, que no puedafnutr, y.talándole
J , valor fe pague a la fabrica de lahaztendaocld 
funto,antes de entregarle. ,
CON STIT V i l  O N  X X,X XVI .

R D E ÍN O y mando, que la .Milu quele 
lanía de dezir cantada cada día ppr la 

—  ra Emperatriz dona Yfabel/e diga rezada, 
r,ct auer confiado, que fu dotación no es fuhcien- 
L  pau celebrarla cantada,y que pata qim con Pu- 
tuabdad fe cumpla,fe ponga en e libro
*  * Unte el apuntador comoUs dwa^M iífas de

g i l
dias de la notificación d e f t a . » ^ ® 9-' "
fuziendo,el dicho Aí9obiípo,olM Goiifrnarknlb 
R en ten ,y  embien tefumomo ai uicao m  C o .-

I S M i f i - %
%  R A que en los QfieiosPinmosf r  f& f*  **

1 a d e c e n c i a, ffi e n ció, y i e¡fp qí1 píe d P&e, y
e d can «m eípacrpVdeuodom Mando lo

cmat!k l° \uc  en razón defio cfta prouetdo, er. iaa
'S t u c i o n e s  deladicba

S  o delU:y M t  At9obifpo que fuere de
granada ponga patemular ^

Se pagae l°s 0YnA~ 
mentes pata ^tien'
ros.

Se diga rezada la
IrfijTapor la fem- 
raÉmperatti^



E lija  fe  %i C ape
llan por}víaefxYo Je 
Cerm ontas.

Que hagan Jos 
lamparas para las 
Reliquias.

'Antes Je ha zgr las 
ti omití as,fe ¡aquén 
las cantidades que 
pertenecen a mon« 
pones.

iianda;y cxecuce las penas que le parecieren ñ c -
peflarias.

C O K S T i r v c í o n  x x x x v i i r .

MA N DO> que en conformidad délo diít 
pueñb por la conflitucion ciento y  S i n ,  y  
refulca de la vifica,quc hizo el Licenciado 

Luzeto, en el numero treyncay einco,fe eliga en 
cada vn año,con los demas oficios, vn Candían 
Prebendado,que cuyde de la obferuaocia de las 
ceremonias, el qual fea obedecido en fu ofi
c io , fin replica ni porfía , y pallada la ocafion 
fe le podrá aduercrr por el Cabildo, fi no fue ajuf- 
tado a las cetemoniasy confueca de la Capilla,pa- 
ra que fe ajuílea ello, por elcufar ía turbación en 
los Diuinos Oficios. Y aya otro quarto.o medioCa 
pellan,como oy le ay,que afsifia a¡Aitar,y al Pref- 
te,y dé lección de ceremonias cada ocho’ dias, al 
qual fe le dé la Capellanía con efta carga , y cfte 
fhbordenádo eníu oncio al Cabellan Preuédado 

C O N S T I T U C I O N  XXXXIX. ‘ 
”¥ ^ O R  atierfe colocado las Sancas Reliquias que 

auia en la dicha Capilla, en los dos Altares, 
Mando, que de las penas que entila vifica fe 

aplican para la Fabrica,fe hagan dos lamparas d é  
placa,dg valor de dozicncos ducados cada vna,las 
quales ie pongan en los dichos dos Altares,}- fe 
enciendan por lo menos los Domingos, y Fieílas 
de todo el año,y quando fe abrieren los Taberná
culos en que eflán pueftas las fatuas Reliquias, y 
los dias déla Cruz,y los délos Santos de quien las 
liuuiere en los Altares; y que el dicho Anjobifpo 
lo haga cumplir y executar, fi vofotros cuuicrcdcs 
temifsion,o defcuydo en ello.

C o n s T i T r c i o N  l .

M ANDO, que al tiempo dehá2er las noinb 
ñas,y repartimiento-de'la renta de h  Capi 

f ' Ha,ante rodas cofas fe faquen' de Ja gruefa
crnqiienca y  vn mil leyfcientes, y npueta y postré

mara-'
A



maratíedis en cada vn año,para lá¿fíete Prebén4 
das de montones, los veinte mil por tatos que les 
pertenecen i ' t  los ceñios que eflan impuéfios en> 
fu foudr,procedidos de los alcances que fe hizierS 
a los Teforeros de Granadá,y Mayordomos de Al 
cala,y Priego,y los treinta y vn mil feyfcientós y 
nóueñta y qúatro rnarauedisiefiántes de la dota^ 
clon que dexo é 1L i c e nt i a d o p  edró Nu ñ ez pa ra 
dos Capellanes del CorO;Ctsy©s (alarios fe pagan 
de la haziendade montones,Ibs qiiátólo han de 
llenar demas dé la renta que les toca por fus fíete 
pfebendas>y los Contadores los lian de poner en 
las nominasydéfcónca do lo qüé cufiare la eobrati- 
^conform e lo que le tocare de las eolias genera-' 
le s; fo p en a, qu e n o lo h a zi e nd d c !los>y 1 o s T e fó i e* 
ros que los pagarédfíos pagaran de íu hazienda.X 
encargo al dicho Ai^obifpo tenga cuydado defa- 
bcríife ex Ceuta.

C O H S T l T P t í Ó N  t í

L A S penas que elCabild6>o el Capellá Ma
yor impufiere énlos cafbs que a cada vno le 
tocare., que por la reinita de la vifita d el Li

cenciado Lucio Luzero eftan aplicadas a la Fabri- 
ĉa> fe aísienfcénlas del Cabildo en fu libro> y las v- 
das y las otras en el d el punto,y deltas le ía que tef- 
timonio, y fin el no puedan los Contadores hazer 
tas nominas,y lo que montaren lo baxen de la rea 
ta de los penados , y lo apliquen a la Fabrica >y en 
el libro della fe haga cargo ai Theforcro * y afsí lo 
guarden y cumplan,pena de que lo pagarán el Se
cretario delCabildojPuntador,Contador,y Tefo-' 
reto lo contrario haziendo.

CO 'K S T I  T V  CIO H  L Í L

C OM O quiera que por coftküdon efta or
denado,que el Capellán Mayor,y Capella
nes no fe pueden fcniir de los Porteros de 

la Capilla , ha confiado en efta vifita, que por leí- 
uiríe y acompañarle d ellos el Capellán Mayor pa-

G ralas

L¿ts penéis fe a file  
ten en el libro del 
Cabildo y  punto> y 
f in  tercio ¿ellas no 
háganlas nominas 
los Contadores.

filo  fe fin ta  tlC ád  
pellanM  ajorro Ca 
peñanes délos por- 
teros.



jslo fe halle ietrú 
de la Capilla con 
mugeres.

El Capella mayor 
pueda dezjr las 
Miffas de Honras 
(¡leales q' qmfteu

Constituciones,

ralas fuyas,fuera delCabildo,han faltado a lev <p4 
por obligación de fus oficiosas toca. Mando fe 

? L arde y cumpla la conllitucion que cerca debito
labia: yque no fe fima el Capellán Mayor,morro.
miniftro de los Porteros, fuera de lp.que a fus ofi
cios tocare,conforme alas cóftiíupones: los-W ^ 
S^eumplan con ellas,y la Capí la los multe y tren 
elcaftigQ vuierc ne|ligeitciá, el Ar^obifpo lo aue,

^ ' “ W sT í^C IO Ñ  H it  ;
VN Q V  E por Cédula delRey mi fe ñor y 
padreTqne (anta gloria aya, que refultb de 

*■ ~ h  vifita vltima,eftá mandado que el Cape
llán Mayor, Capellanes y mimfims,dentro déla 
Capilla,ni eolas puertas no pueda hablar con nuv 
éuna muger.dequalquier eftado ycond.cron íjue 
fea pena de diez ducados por la primera vez a ca
da Capellan.La fegunda veynte. Y la tercera cien
to y dos años de fufpeüfion de fnPrcbenda,y a los
míniftrosen otras penas, apireadas todas para la 
Fabrica.No fe ha cumplido, y defta vifita relúlta a- 
uer en efto grandes exceffos.Mando,que el Cape
llán Mayor tenga cuydado de que fe g«arde,cum- 
pla, y cxecute la dicha Cédula, y no lo haz.endo 
guardar, o no lo guardando el; el Ar^ob.fpo haga 
aueri"nación delio,y cxecute las penas déla dicha 
Cedida , y las que de derecho vutere lugar contra 
el dicho Capellán Mayor, Capellanes,y minutro 
que conttauimeren a ella.

ronsTitrcionl u u .
O R la autoridad del oficio del Capellán ma 
yor,y fer cabera de laCapilla.Mando,que las 
Mrflas extraordinarias que fe dixeren por per 

fonas Reales,viuas, o difuntas,© rogatiuas, 9 hazi- 
mientode gracias, que por las conftuucrenes no 
efia difpuefto quien las ha de dezir,pueda elCape 
lian mayor,fi quifierc,en cargarle de zulas. ^
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( ' O n S T í T F C l O N  L V .

QV AND O el Capellán mayor dixere Mif- 
fa cátada,que le toque por oficio, fe vií- 
tan có el de Euangelio elPrefte de aque 
Ha femana,y de Epiftolá el Capellán Pre 

bendado mas moderno,y fi ambos fuere múfleos, 
fe viftan los dos Prebendados mas modernos que 
no lo fueren.Y en las Miflas rezadaá q dixere den
tro de la Capilla* los dias de Fiefta le ayuden dos 
Acólitos,y los demas vn Acolito mayor, fin que 
pueda embarazar en cflo otro ningún miniftro, 
por la falta que harán a fus oficios.

Q O N S f  í T  V  C \ 0 N  h V E

E N la mefa que eftá enmedio de la Sacriftia, 
folo fe puedan veftir,y defnudar los que di- 
xeren la MilTa mayor, y el Capellá mayor lo 

pueda hazer para las MiíTas rezadas, no eítoruan- 
do a los de la Milla mayor.

C O N S T I T U C I O N .  I V U .

POR la poca paz y concorda que ha auido en
tre el Capellán mayor,yCapellanes;efcanda- 
lo,y mal exemplo que dello fe ha íeguido, 

Mado,q el Capellá may or trate a los demas Cape 
flanes con la cortefia que fe deuc.y lo mifmo haga 
íqs Capellanes con cftenicndole elreípedo y ve
neración como a cabera de fu comunidad ; y los 
Capellanes entre íi tengan paz y concordia, y fe 
traten bien,y có la modeftia deuida a Sacerdores, 
y Capellanes míos ,fin ocafionarfe con palabras
defcompnefias.Y encargo al Ar^obifpo deGrana-
da,que quando lo contrario fucediere, conozca 
contra los delinquetes,afsi por querella, como de 
oficio,y haga jufticia,executando las penas de la 
coníUtucion cinquentay cinco, y las que mas le 
pareciere,en cuyaobferuácia y caftigo de los cráí* 
gu flores puedapreucnir alaGapilla*

CONS^

Ornando'elC apella 
mayor dixereMif- 
fa qúe le toca por 
oficio, el fiemanero 
fea de Euangelio, 
y el mas moderno 
de Epiflola.

En la me fa  de en* 
medio fe  puedan 
loef ir lasque dixe- 
renMiffa mayor, 
y el Capellán ma
y o r ía  efioruando- 
los.
Se traten ”con r e f  
pello los Capella
nes.



m

El Capellán ma+ 
yor trate con dece- 
cía a los miniaros«

V ,

rLcís carta}para la 
comunidad las en- 
tregué (¡adquiera 
a ¡Secretario; para 
que en Cabildo las 
lean,
O frida de per fon a 

al fe reparta en 
tre Capellán ma
yor ?j  Capellanes.

N o  fe den augmen 
tQs>ni fd a r io s .

en  e /fu k -

’Co n  s t i t f  a  o n  l f i h
ANDO, que el Capellán mayor trate a los 
miniftros Sacerdotes con la decencia que 
le deue a fu eílado, fin obligarlos a que le 

acompañen, nioexaríe acompañar dcllos i y a los 
demás miniftros los trace bien.y a los MaceroS, q 
íiruen con títulos mio$,haga el tratamiento que el 
Dean de la Igfefia haze al Pertiguero 3 por aueríe 
feguido inconuemetes de lo contrario. Y finís! no 
lo hiziere,el Ar^obilpo ponga remedio en ello.

CONSTITFCION L1X.

L A S  carras que vinieren para ¡á Capilla, £i¿ 
las pueda abrir el Capellán Mayor, ni otro 
ningtui Capellán, y fi llegaren a manos de 

qualquiera delios, las entregiieiial Secretario del 
Cabiido,paia qoe en el fe abranyleyan. 

C O N S T I T F C I O N  L X .
I en tiempo de ofrenda fe bailare en la diebá 
Capilla perfona Real, lo que ofreciere fe re*' 
paita entre el CapellanMayor,y Capellanes, 

licuando el CapcÍIan,Mayor dos parces,y én las do 
mas ofrendas fe guarde la coftiimbrc que fe ha te* 
nido.

C O N S T I T F C I O N  L X L  
l l  OR quanto eftando mandado porlarefultá 
^  déla viíita paíTada?qiie elCapelian Mayor,y 

Capellanes no puedan d a t-fa latios de nucuo, 
ni acrecentarlos,fin expreífa licencia mia, y que lo 
que de o era manera fe hizidfe, no fe recibidle,ni 
paílafíe en cuenta- No fe ha cumplido, antes con- 
trauiniéndo a ello fe han dado ayudas de colla, y 
recebidomíenos miniftros ,y alos que auia acre- 
centadeks los falarios que tenían, granando a t e  
hazienda de montones en mucha cantidad,a titu
lo de que auia falca de vozes, y con otros pretex- 
tos.Para cuyo remedio mando,que de aquí adela- 
te no fe pueda dar (alario mieuo, ni acrecentar los 
S efla5 êrukd°s por conilitucioxi;y lefulca de vi-*

íicâ ,



/

Ti

M

l

fita,ni dar ayudas de cofia, fino fuere con exprdTa 
licencia mia,defpachada por mi Confcjo defaCa-
mara;0 en cafo vigente,precifo,y muy jufiificaao, 
aue ofreciéndole,podran dar hafta cmcjuenta rea s
?cs de ayuda de colla,viniendo en ello las tres par
es de quatro del Cabildee elqual ha deler llama

do pari elle efeto del á,a antes y efifs ««das de 
colla en la cantidad y modo referido, no le pueda 
dar a vna mifma peiíona mas que dos vezes en vn 
año,y para pagarlas el Telóme,tome c.ernhcacio 
del Secretario del Cabildo, y lo contrario bazien- 
do, ios que lo votaren lo. paguen doblado , y le les 
baxe de fus nominas en el pumer terc.o,y u msCo
«dores no ¡o baxaten, te cobre de lu hazienda. Y
el Teforero,ü Mayordomo deiaCapuía 510 pague 
los dichos (alarios nueuos o acrecentados,m ayu- 
da, de cofia, aunq fea por libranza de todo d  Ca
bido,por vis de gracia,nemine difc.epante, pena 
que ÍoPboluenn doblado de fu bazienda. Y el Ar- 
cobifpo teniendo atufo de qiialquiera dé la Capí'
lla( a los quales encargo ¡a conciencia,le le dcn)lo
, v vexecuteellasnenas contra los nal-
m effrfies, las quales fean gara Fabrica de la dicha

fc f f „ ,-.r • -V ; .

^ O H S T í T K C . Í O H

A R A mayor obferuancia délo diipuefto en
el capitulo antesdefie,y queporlo que ene 

-  fe contiene no aya faltaren elferu.cmde! Cul 
ro Diurno y vozes para celebrarle con ta f  / 
daídeuida aCapilU Real tan infigne.Mando,quc 
de aquí adelante todas las medias,y tm tw s Cape 
llanias fe pioncan por edites y concur^d opof, 
cion en vozes de canto de organo,fegun la necel 
fidad que dellas tuuiere la Capilla, nombran 
Capellán mayor,y Capellanes,hechos los « « « - .

Medias} y quartas 
Capellanías fe- pro 
uecin por opa futan 
en múfleos.



ConíKtucionesJ1

cip5,como fe hazen para las Preuenias de vózt$ , 
dos los mas inficientes.* cuyo nombramiento c ra
biaran a mi Con fe jo de la Camarada manos de mi 
Secretario que es,o fuere de mi patronazgo Real, 
para que fe elija fel vno dellos,y fe le dé titulo mío* 
con que las dichas medias, y quártás Capellanías 
lerán mas apetecidás,y vérdana ellas perfonas fu- 
ficiencesj

C O N S T l T r C I O K  L X l l l

Que fe haga x>tra 
11 aae paralas^* 
¡¡guias,

^¿£íÁcn Tufo f e f j -

b/tk&y*

■J. tur-HitnJ-* al6t!f>e%**i?
:zeYV ¿

c

HA.

O  R la poca guarda y cuftodia que harta aquí 
han tenido las Reliquias de la dicha Capilla. 
Mando,que demas de las tres llaues con que 

fiafta aora fe han cerrado,que tienen el Ar^obifpo 
delia ciudad,el Marques de Mondexar,y el Cape
llán mayor de la dicha Capilla,fe ponga otrallaue 
mas,la qualtéga el Capelfan que el Cabildo delia 
nombrare,y que todosafsiftanpeifonalmenrcfié* 
pre que fe húuieré d<í abrir,y cerrar los Relicarios, 
que haii deferfolo los días paradlo fenalados, có 
aisiftencia del Secretario déla Capilla; y no Te la- 
quen los Relicarios de losTabernaculos,fi no fue
re quando ie áyan de licuar en procefsicwi, y para 
ella fe entreguépor teftimonio del Secretario del 
Cabildo,el qúal dé fee como fe boluicron a poner 
en íus Tabernáculos: y d  tiempo que efluuiercn 
abiertos,aísirtaafu guarda el Capellán* quetuuie- 
reía lía ue déla Capilla, y fe le den ocho reales ca- 
da día de la renta de la Fabrica, ycon clafsirta vn 
macerojá quien fe d'eh quatro: y nopudiédo afsif- 
tir alguno de los quatro que tiene las llaues, fi fue
re el Aicobifpo dé fullaUc al Dean déla Iglefia, y 
en fu aufencía al que fe figue enDignidad. Y elMat 
ques de Mondexar la dé al Corregidor , o a firTe- 
mente. Y el Capellán mayor al Capellán más 
guo,que no tenga la otra,y faltando eí nombrado

por



por el Cabildo,nombre otrodos (pales cerrando- 
fe el Relicario entreguen las Uaues a los proprieta- 
ríos,y aunque fe ayan de abrir a la tarde,fe cierren 
los tabernáculos a medio d ia, acabados los ofi
cios.

C O N S T I T F C I O N .

PO R la reinita de ¡a vifita del Licenciado Lii 
ció Luzero en el numero diez y fiéte, fe dif- 
pufo, que el Capellán Do&oralTurifta de la 

dicfia Capilla,tenga obligación de feguirfus plcy- 
tos, y liazer r elación al Gabiido del eftado que tu- 
uieren en ci primero de cada mes, por el libro que 
ha H c tener de la razó de los dichos pleytos. Y por 
que defla vifita ha confiado no fe cumple con lo 
dífpiftífo por el dicho capitulo. M andofe guarde 
y cumpla todo lo en el contenido inuiolaBlemen- 
te, y que el Aicobifpo lo h'aga obferuar,y las faltas 
q  ̂ hizieren,las ■ caiíiguc, y haga iacisfa-
2er a la Capilla el daño que di ellas reíulta re; y qua-
do le pareciere juílo;por óraifsion,o culpa delDo* 
doral, ponga Letrado a fu co ila /que haga lo que 
el deuia hazer, fegun lo contenido en el dicho ca* 
pitillo diez y fíete.

C O N S T I T U C I O N  L X F .

O S libros del canto fe entreguen al Sochá- 
tre por inuentario, ante Efcriuano, o Noca- 
rio , enelqualfe vaya añadiéndolos ó de 

nueuo fe compraren, y todos los tenga en apofen 
to a parce con llaue,y cuy de de recogerlos y guar?* 
darlos, y Tacar cada díalos que fueren nec diarios,
y tenga obligación de darcuenta de los que fe le
entregaren, y fatisfacion de lo que faltare ¿ y el iti- 
iientanoíe traslade en el libro de inücntariosde 
los bienes de la Saciiília,

C 0 N 8 ¿

E l  !DotQY¿ll /¡era 
los pleytos de la  
Capilla.

Se entreguen por 
innentario los li
bros de canto al 
Sochantre.



Se k  bagafaberlo 
que k  toca al mi- 
viftroqite fe n ú -

MontoneSy) Fahri 
tu  fe junten*

C tím p y ft h  Yef erí

C ó n í H t u c i o n e s ;

C O H S T I T V C l O N  L X F L

'P A R A que cada vno ele los miniftros,y oh- 
cíales de la dicha Capila, fepa la obligación 

—  que tiene,y ha de cumplir por razó de iu oh- 
cio y lo que por efta mi prouifion mando, para el 
mejor eouierno dclla,y obferuancia de ius con di
luciones,y Cédulas Reales.Mando.que ftepre que 
fe reciba miniftro de nueuo, fe lean en ha p tden-
cia.y fe le dé traslado de lo que le tocare.

C 0 K S T V T V C 1 0 K  L X V I L ,

LA S hete Prebendas, que llaman m entones 
fe den a la Fabrica déla Capilla.y íc junte co 
la renca que ella tiene oy,la qual pague a los 

ininiítros queauiande pagar los m ontones,que 
fon falarios de quatro medios Capellanes , y ¡eys 
quartos Capellanes,doze Aécheos, vn Verficuia-
no,Sac.iftan,cincoM eneñtiles,Sochantre,Porte
ros,yMacetos,y lo demas que en efta yifta 1c acre 
cienta,a los qualesfelcs há de darlos lalauos que 
eftá (chalados por las confticuciones,fin poderlos, 
aumentar,ni dar ayuda de coila, ni rcccbir otr os
siuniftros de nueuo, como efta mandado por las 
cédulas de refulta de la vifíta del Licenciado Lu
cero^  lo que fobrare délos montones pagados cí
eos mimftros/ea para la Fabrica,y le deftnbuya en 
roo la de mas hazienda fuya.

r n o  D O lo qual mando fe guarde, cumpla, y 
1  exeeute in u io k b k m en te , no embargante 

]0 difpuefto por las conftituciones de la ar
cha Capilla,cédulas,y prouifiones Reales, y m u l
tas de vifítas,que eolo que fueren contrarias a lo 
oue aqui difpógo,las reuoco,anulo,y doy por nin
gunas^ de ningún valor y efeto, quedando en o
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demás en fu fuerza y vigor.'Dada en Madrid a ca- 
torze de Nouiembre de mil y feyfcieiuosy treyn^ 
ta y dos años.

Yo Antonio Alofa Rodarte Secretario del Rey 
nueflro leñor, lo hize efcriüir porfu mandado.

Regíñrada Por Chanciller mayor
G afpar S a n c h e G a f p a r  S an ch e^

rJrcohifpo E l  L  icenciado don Fernando
de G ranada, ÚfymirezJPeriña,

Lie.don Francifco de L ic J o ti  luán  Chumacera
Tejada y Mendoca. y Camilo,

V Magéflád manda que de aquí adelante fe guar
de lo aquí contenídojen el gouierno de la Capilla 
Real de Chanada,que refiHta déla viiica que ha he
cho delk el Abad del Monte Santo*

I EN



E n  la Ciudad de Granada, a primero de Di- 
ziembrc de mil y feyfcientos y creyera y dos 
añoseflandó en el Choro aito de la Real 

Capilla defta dicha Ciudad, el Capellán Mayor, y 
Capellanes de la dicha Real Capilla en forma de 
Cabildo, como lo tienen de co(lumbre; y aísimif- 
mo los Miniftros de la dicha RealCapilla; conoie- 
ne a faber: Don Diego de Cordoua Capellán Ma
yor j el Licenciado luán de Sofá Sigundo Fernan
dez: el Licenciado Pedro Perez; el Doctor Rodri
go de Rueda; don Martin Bapn deLoayía: el Li
cenciado Efcalcra: clDodorAibolancha; el Licc- 
ciado Carrillo: el Dodor Almanfa ; el Licenciado 
Cea,dóEftcua V a 1 m a fe d a, A16 (o Hidalgo,el Lice 
ciado Gutiérrez de Pineda, don Diego de Braca- 
jnonce: don Ccbrian deLeon, donPedro de Ga- 
$nez, el Licenciado Pañrana, don Frandfco de O- 
bregon,elDodor Chauarria, el Dodor Porras,do 
Nicolás de Agreda. Capellanes de la dicha Reai 
Capilla,y el Iurado luán de Majuelos, TcforerQ<> y 
Mayordomo della, el Licenciado Nicolás Martí
nez,Pedro de Burgos, el LiceciadoMiguel de Por
ras medios Capellanes,el Licenciado Blas de Roa 
Sochantre, luán Fernandez,el Licenciado luán 
Oitizde Zarate,el Liceciado Loya , Iuá.Antonio-, 
el Lie. Rofillojcjuartos Capellanes, el Licenciado 
CeuallosSacriftá mayor,Lazaro de Leóayudáte, 
luán Gutiérrez,lufepe de Fi orencia, Juan Muñoz 
Mcneftriles.Marcos de Meiida Macero, Chñfto- 
ualMartínez,y Eñeuan de Lcyua porteros.YoFra 
ciíco de la Fuente Jurado deña dicha ciudad, eícrí 
tianodelRey nueftro íeñor, y de la cormísion de 
la refulta de la viíita de la dicha Real Capilla, cu 
cumplimiento delauto ddfeñor don Mendo de 
Benauides, Caualle.ro de la Orden de Santiago, 
d ed o  Obiípo de Segouia, Preíidente deña Real 
Chanciileria de Granada-a quien por cédula de la  
MagdFad eítá cometida la execució y cup Halieto



de la Real Capilla.' 18
déla dicha viíita,lehi,y nodfiquélaReal cédula de 
fu Mageñad,autos defto efcntos,a los dichos Ca* 
peilan mayor,y Capellanes, y miniñros á¿ la di
cha Real Capilla, de verbo ad verbum¿como ea 
ella fe condenemos qualcs dixeron que la obede
cen con el acatamiento deuido¿y eftan preños de 
hazer y cu mplír lo que por ella fu Mageñad man
d a ^  para el dicho efeto fe la entregué para po
nería en fu Archiuo. E yo el dicho eferiuano dixe 
eftoy preño de entregarla a los Archiueros de la 
dicha Capilla. Y en fee dello fize mi figno*

En teñimdnio de ver dad •

Francifco deUFuentel








